
 
 

Página 1 de 4 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

FUNCIONARIA/O DE CARRERA PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A1, 

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 

SUPERIOR, DENOMINACIÓN PSICÓLOGA/O DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE JAÉN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, CUYAS BASES FUERON 

PUBLICADAS EN EL B.O.P. Nº 14 DE FECHA 22 DE ENERO DE 2020. 

 

ANUNCIO 

 

Primero.-  Vistas las alegaciones presentadas por las personas aspirantes, el Tribunal 

calificador reunido el 30 de julio de 2021, ha resuelto en el sentido que se indica: 

 

-Dª. Marta Lara Martín con D.N.I. número ***2547**, solicita que se tenga en cuenta 

sus méritos relacionados con el apartado de “formación” de la fase de concurso, así como que 

se le revise la puntuación otorgada en el primer ejercicio, alegando tener una puntuación de 7,60 

puntos en lugar de 7,20 puntos. 

Examinada la solicitud, el Tribunal calificador resuelve por unanimidad desestimarla: 

-Revisada la fase de concurso, se procede a desestimar la alegación presentada del 

apartado de “formación”, al no haber presentado su solicitud de autobaremación (Anexo III) de 

conformidad con el apartado 1.A) de la Base Sexta de la convocatoria: “los méritos a valorar 

por el Tribunal calificador, a efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, serán 

los autobaremados (Anexo III) y acreditados no tomándose en consideración los no 

presentados o alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos 

no autobaremados por los aspirantes junto con la solicitud de participación en el proceso”, y 

en consecuencia, se mantiene la puntuación otorgada en el anuncio publicado de fecha de 

26 de mayo de 2021, de 0,00 puntos en la fase de concurso.  

 

-Se confirma la puntuación otorgada en el anuncio publicado de fecha 21 de junio de 

2021, de 7,20 puntos en el primer ejercicio, al haber obtenido un total de 36 preguntas 

correctas. 

 

 -Dª. Mª Ángeles Ortiz García con D.N.I. número ***4069**, solicita la revisión de la 

puntuación provisional de la fase de concurso. 

Analizada la solicitud, el Tribunal resuelve por unanimidad desestimar la alegación 

presentada, al no haber presentado su solicitud conforme al apartado 1.A) de la Base Sexta de la 

convocatoria, y en consecuencia, se mantiene la puntuación obtenida en el anuncio 

publicado de fecha de 26 de mayo de 2021, de 0,00 puntos en la fase de concurso.  
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 -Dª. Mª Dolores López Cantarero con D.N.I. número ***1726**, solicita la revisión 

de la puntuación provisional de la fase de concurso. 

Examinada la solicitud, el Tribunal resuelve por unanimidad desestimar la alegación 

presentada, al no haber presentado su solicitud conforme al apartado 1.A) de la Base Sexta de la 

convocatoria, y por tanto, se mantiene la puntuación otorgada en el anuncio publicado de 

fecha de 26 de mayo de 2021, de 0,00 puntos en la fase de concurso.  

 

 -Dª. Mª Ángeles Jiménez Palacios con D.N.I. número ***1972**, solicita la revisión 

de la puntuación provisional de la fase de concurso. 

 Estudiada la solicitud, el Tribunal resuelve por unanimidad desestimar la 

alegación presentada, por no haber presentado su solicitud conforme al apartado 1.A) de la Base 

Sexta de la convocatoria, y en consecuencia, se mantiene la puntuación obtenida en el 

anuncio publicado de fecha de 26 de mayo de 2021, de 0,00 puntos en la fase de concurso. 
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Segundo.- Una vez finalizado el plazo de cinco días hábiles establecido en el apartado 

2.B) de la Base Sexta que rige la convocatoria, y no habiéndose presentado alegación alguna 

contra la plantilla de respuestas correctas, se hacen públicas las puntuaciones de las personas 

aspirantes que han superado el ejercicio práctico (mínimo de 10 puntos sobre el máximo de 20 

puntos) por orden alfabético: 

 

PUNTUACIONES DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL EJERCICIO 

Apellidos y nombre 
 

D.N.I. 

 

Puntuaciones 

 

Arribas García, María Josefa 

 

***9722** 
 

14,00 

 

Cobo Lorente, María Teresa 

 

***2127** 
 

10,80 

 

Ferrer Casado, Raquel 

 

***5400** 
 

14,00 

 

Galiano Ríos, Patricia 

 

***5296** 
 

10,80 

 

Jiménez Palacios, Mª Ángeles 

 

***1972** 
 

12,00 

 

Jiménez Toribio, Laura 

 

**9050** 
 

10,80 

 

Lara Martín, Marta 

 

***2547** 
 

10,40 

 

López Cantero, Mª Dolores 

 

***1726** 
 

10,40 

 

Puche García, Mª Carmen 

 

***2031** 
 

16,40 
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Tercero.- Realizada la autobaremación, así como la valoración de los méritos aportados 

por las personas aspirantes, se detallan las puntuaciones totales y definitivas, sumadas las 

puntuaciones de la fase de concurso y de los dos ejercicios de la fase de oposición: 

 

 

De conformidad con el apartado 2.B) de la Base Sexta que rige la convocatoria, las 

personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la 

publicación del presente anuncio, para que aporten en el Área de Recursos Humanos la 

documentación que acredita que reúnen los requisitos exigidos en la Base Segunda, así como 

acreditar los méritos alegados en la fase de concurso. 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS: SUMADAS LA FASE DE CONCURSO Y LA FASE DE OPOSICION 

 

Apellidos y nombre 

 

1. Fase de Concurso 

 

(Máximo 15 puntos) 

 

2. Fase de Oposición 

 

(Máximo 30 puntos) 

 

3. Total 

 

                              D.N.I. 
 

1er Ejercicio 

 

2do Ejercicio 

 

 

Arribas García, María Josefa 

 

***9722** 
 

0,00 

 

7,00 

 

14,00 

 

21,00 

 

Cobo Lorente, María Teresa 

 

***2127** 
 

7,3661 

 

7,20 

 

10,80 

 

25,3661 

 

 Ferrer Casado, Raquel  

 

***5400** 
 

6,951 

 

8,20 

 

14,00 

 

29,151 

 

Galiano Ríos, Patricia 

 

***5296** 
 

0,15 

 

5,80 

 

10,80 

 

16,75 

 

Jiménez Palacios, Mª Ángeles 

 

***1972** 
 

0,00 

 

5,80 

 

12,00 

 

17,80 

 

Jiménez Toribio, Laura 

 

***9050** 
 

0,00 

 

6,20 

 

10,80 

 

17,00 

 

Lara Martín, Marta 

 

***2547** 
 

0,00 

 

7,20 

 

10,40 

 

17,60 

 

López Cantarero, Mª Dolores 

 

***1726** 
 

0,00 

 

6,40 

 

10,40 

 

16,80 

 

Puche García, Mª Carmen 

 

***2031** 
 

14,50 

 

9,60 

 

16,40 

 

 

40,50 
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